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BOLETIN
Franqueo Concertado

o FIGI AL
de la provincia. de Logroño

PREaO DE OíaERCION

NitaMro suelto 8’75 céntimos 
mee corriente .

Haeta tree meses l’ôO y- fechas 
antefloree dos pesetas.

Se publia loo Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se ’’dmiitirárij para su inserción, comúnicaciofies que no 
vengan registfádas. doi Gobierno Civil de la provincia

Los edictos j anunciea éa 
particulares^ y fiel alee sM* 
Man de pago. satlsfarAn a aa- 
ióii de UNA peseta por LBSa 
y loe que sean de previo paat, 
se tasarán a razón de veJnta 
céntimos por palánra, cualquíe 
ra que sea eQ otrigen del edie. 
to. Loe Interesados acredllaaán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondients 
carta de pago, babe^ satlale- 
cho su importe en la Deposi
taría de fMidofi provliíciale», 
sin cuyo requisito no se inser
tarán.

S.' •uscrlbe «it la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
»ubro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
tlones que vengan acompañadas de -u importe, debiendo hacerlo’los de fuera 
te la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las l€y«6 obligarán en la Península, Blas adyacente*, Canarias, y torrltorto* 
de Africa sujeto* a la legislación paninsiilar a los veinte días de su preaeulga- 
ción si en ella* no se dispusiese otra, cosa. Se- entiende hecha la promulgaeíó» 
«1 día en que termina la toserclón de la 1«f en «1 «Boletín Oficial del Ivtado»

Delegación de Hacienda
Clases Pasivas

INDICES NUM. 58, 59, 60 y 61 
1318

Ordenes de pago de petrsión 
recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas:

Núm de orden, 43, D.* Esté 
fana Herranz Sabando, M. Mili-

90, .D. Pedro^Galiléa,Honrado, 
Retirados.

i 91, D: José .Condado* Colina, 
i Idem
i— 14, D. Francisco Villar Esté 

bas Jubilados.
! Logroño 24 de octubre de 1947. 
i El Delegado de Hacienda,

tidad correspondiente a la Diferen- 1 
cia a librar.

Logroño, 22 de noviembre 1947. 
El Jefe de la Sección, José María 
ILrés.-^V.° B.° El ' Delegado . de 
Hacienda, Luciàmo Izquierdo.

INDICE NUM. 67
2064

INSPECCION 
2127 

Se requiere la presentación en

en-dichas obras, ante los Juzgados 
^Municipales de Cervera del Río Ai- 
hamá; Aguilar del Río Alhama, 
Grávalos, Alfaro y Rincón de Soto 
en virtud de lo dispuesto en las 
RR. 00. de 9 de Marzo y 13 de 
Julio de 1919, en el improrrogable 
plazo de treinta (30) días, a con
lar de la inserción de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL de. 15

tar.
44, D.® Angela Calvo Pérez 

Idem.

Leo-Núm. de o.rdert', 50, D ®_  
Dor Fernández Roque, M. Mili-
tar.

i 51. D. Huérfanos Rubi >
68, D. Luis Fern indez Martí-d tor, Idem 

n ?z, Medallas.
Pas-

69, D. Pablo Sbmosella Soto, 
Idem.

70, D. Pedro. Pajadas Gastón, 
Retirados.*

71, D. José Giménez Trincado, 
Medallas.

72, D; Valeriano Díaz Orive, 
Idem.

, 52, D/ Maximina Ruiz Ruiz, 
( Idem. ‘ , I

53.“D.^ Josefa Villar xArenaz i, 
Idem.

93. D. Felicísimo Martelo Ruiz 
de Cozamor„ Retirados Traslado 

D.* Petra; íñiguez López, _ M . 
Militar Oficio.

73, D. José Rivas Jubera, Idem. !
^L^doséL!iiá_,OLaxtS...B§ee;4

ro. Idem. < - : ( 'T

Logroño 13 de noviembre 
1947. ' ■

de

esta oficina dé los_Srs qire a con 
rtinuación se detallan a fin de en
tregarles la.s cédula ,de notifica 
ción de sus respectivos expedien
te^

D. Jacinto Moracio Zorzano, 
D. Lorenzo Ti riPas Artesana, 
D. Eli Ts Ruiz Arrdré.s D. José 
Ciaurri Jiménez, D * Juana xMú 
tori López,. D. Joaquín Morales 
Echevarría.

Logroño 19 de novienábre de 
1047.

El Delegado de Hacienda, 
Luciano Izquierdo

j ’Provimcia.
Los Juzgados enviarán oficio a sus 

: respectivas Alcaldías, dando cuenta 
de las reclamaciones presentadas, 

I las cuales extenderán ja correspon
diente que enviarán a la Jefatura de 

' Obras PúblicF’-s, dentro del plazo fi' 
jado. Si transcurrido este plazo no 
se envía dicha certificaeión, se en
tenderá qüe no existe reclamación 
alguna.

Logroño, 14 de octubre 1947. - 
, . El Ingeniero Jefe

' 75, D. Agustín Reinares Sola- 
no.s. Idem. ’ - * i

76, D. Alejandro Ojeda Ojeda, ' 
Idem.

77, D., Aíntonio Martínez To- .
bias. Idem.

78/D. Aureo Barrios Espuela, 
Idem.

79, D. Crescencio Diez Valdi- 
viesV, Idem

80, D. Domingo Ochoa Meri, 
no. Idem. . ’

81, D. Eloy Bozalongo Xalleja, ' 
Idem.

82, D. 
Idem.

83, D. 
.Idem.

84, p.

Fermín Rinño Çonde,

Jesús Arresti Peciña,

INDICES NUM 65 v 66 
! ■ “2101

Núm de órden, 46, D.^ María 
Cruz Aguirre Gómez, .M. Militar, 

r 47, D.* Rosario Cantabrana 
Barahona, Idem.

48. D.^ Isidra Alesón Gafeía, • 
Idem.

49, D.® Dioniiia González Mo
rras, Idem.
• 92, D. Lauro Carpintero Fran
co, Retirados.

D ® Mercedes Guerrero Sán
chez, M'^Miiitar Oficio.

Logroño ó de noviembre de 
1947 -

El Delegado de Hacienda,

Administración de 
justicia '

Gobierno Civil de la . 
Provincia

2102
El Juzgado-de Primera Insiánciaj

José Mosquera Vaídi

de Logroño, a. efectos legales,' 
anuncia incoación de expediente 
sobre declaración de fallecimien
to de Don Teófilo García Colada 
natural de Trabajo Camino y ve
cino de I^ogrq/ío.

Logroño ctnco de Noviembre 
de rail novecientos cuarenta y 
siete. '

El Secretario Judicial,

Secretaría General
EDICTO

Desconociéndose el domicilio

vie ISO Idem
85, D. Luis Cundí'i Herrero, 

Idem.
' 86, D. Antonio Gallego Pombo 
Idem.

87, D. Lorenzo Calahorra Fer
nández, Idem.

: - 88, D. Braulio Sáenz González, 
"^Idem. '

89, D. Manuel Hernáez San 
Martín, Idem. '

Logroño 6 de octubre de 1947.
El Delegado de Hacienda,

Sección Provincial de Administrae 
ción Local

- CIRCULAR 
2159

Coin fecha 10 de los corrientes el' 
Exemo.' Sr. Ministro de Hacienda, 
a propuesta del Consejo Adminis
trador del Fondo de Corporaciones 
Locales:, ' ha acordado fijar, en Jas 
cantidades que a continuación se 
indican los Cupos defin itivos' de 
Compensación ínfuinicípal que en el 
ejercicio de 1946 corresponden ' al

Confederación Hidrográ
fica del Ebro
NOTA-ANUNCIO

^349 - ■
Recibidas' ’ definitivamente las

INDICES NUM 70 y'71 
. 2167

Núm. de orden, 54, D. Víctor 
Pérez Vaquero y esposa, M. Mi
litar.

10,- D.* María Roy Navarro, 
M Civil ' ‘ '

95. D. Emilio Hernáez Bravo, 
Retirado.

Logroño 27 de noviembre de 
1947.

El Delegado de Hacienda,

siguiente Ayuntamiento:
Torrecilla de Cameros

Cupo definitivo': 
Cantidad anticipada 
Diferencias a librar

6.708’36

1.677’08

INDICES NUM. 63 v 64 
'1998

Núm de/jrden, 45. D. Victo
riano Izco Jiménez, M. Miiittr.

L.o que se hace público en este 
periódico oficial- a fin qué cl 
Ayuntamiento interesado se de [x.ir 
notificado y pueda, en su caso, in- 
terjxmer, dentro de los quince días 
siguientes a la publicación, -^1 r'e- 

, curso de reposición que autoriza eí 
artículo 75 del Decreto de 25 d.* 

• enero de 1946.
' ' oropio tiempo se hace saber al

mismo que tiene a su disposición 
en 'la Depositaría-Pagaduría de es
ta Delegación de .Hacienda, la can-

obras de rea ración del firme con 
macadan órdinário de los Caminos 

.Comarcal 123 de Agreda a^stella 
(trozo de Arnedo a las Ventas de 
CeiA’eraj ; Kms. 37 y .38; Local de 

’C'enrera al de Taraconá a Francia 
por .Aguijar, Kms, i al 5 y Local 
de .Alfaro a Grávalos Kms. 24 al 
27, eecutadas por el C'ontratisía don 
Modeost Pardo Moreno', y a fin de 
que pueda retirar 1a fianza consti
tuida para-re.sponder de la contrata- 
a tenor de lo prevenido en el plie
go de condiciones generales para 
la contratacrói de las obras públi
cas. íleberán ser prpsvnladas las re
clamaciones que hubiera^ contra ?1 
Contratista, por débitos de jornales 
devengados y materiales empleados

1 y demás circúnstancias del pro
pietario de hi casa sita en la ca- 

’ He de-Pérez Ga.ldós letras BB. se 
¡ le notifica a dos efectos legales 

oportunos, por eLpresente edic
to el requerimiento-siguiente:

<Comprobado por Ins Agentes 
de mi Autoridad rñediante la pre
ceptiva información que la vi-, 
vienda de su pioptedad sita en 
Logroño calle de Pérez Galdós 
letras BB es suceptible de ser 
ocupadas concurriendo - en . la 
rííisma las.demás circunstancias 
que .señala el .Decreto de 3 de 
octubre de 1947, he acordado en 
uso de las facultades que rne 
confiere el artículo 3.° de dich^^. 
dispóístción requerir a V para 
que en el plazo de 30 días justifi- 

-que cumplidamente haber arren
dado dicho piso, no como ofici
na almacén o local de negocios, 
.sino precisamente- como casa- 
habitación bien entendido que 
ppr este Gobierno ha de com
probarse, la, realidad-del arrenda
miento y'en caso de haberse pro- 
cedidó con engaño se sanejíona- 
rá la simulación cón el merecido 
rigor. '
“Todí) ello con apercibimiento 

de que transcuri ido dicho'plazo 
sin haber acreditado el arrenda
miento se otorgará este a favor 
deí a.' pir.ante ui inquilino que Se 
halle dispyiesto a pagar la renta 
que pr-oci-do.

El Gobernador Civil
Alberto Martín Gamero

SGCB2021
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ÀnunclOf Oficíalet

EDICTO
2088

Aprobado en principio el ex
pediente de transferencia de cré
dito dentro del presupuesto ordi
nario de 1947, ' ascendeníe a la 
cantidad de treinta, y tres mil 
trescientas cincuenta pesetas, 
queda expuesto al público en la 
Intervención de fondos de este 
Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días hábiles a ’efectos 
de reclamaciones, dé conformi
dad Con lo preceptúa o en el 
gimen Local de las Haciend^ 
Locales.

Alfaro all de noviembre de 
1947.

El Alcalde.

EDICTO
2003 ’

Confeccionados los 'documen ' 
tos cobratorios que se relacionan, 
para el año próximo de 1948, 
quedan expuestos de manifiesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento durante el tiem
po reglamentario al objeto de oir 
las reclamaciones que contra los 
mismos pudieran presentarsen 
por los contribuyentes interesa- 
'dos.

Repartimiento de la Contribu- 
ción Rústica y Pecuaria. '

Padrón d/^ Edificios y Solares.
Matrículh Indush'ial y Lista 

Cobratoria.
Villarroya, a 27 de octubre de 

1.947.
El Alcalde

EDICTO
1422

Confeccionados los reparti- 
mientos de la*contribución terrP 

. torial por los conceptos de rústi- . 
ca y pecuaria, así como el Pa
drón de Edificios y Solares, y sus 
correspondientes listas cobrato- 
rias, gara el ejercicio de 1948, 
quedan expuestos al público por 
el plazo reglamentario para que 
puedan los contribuyentes pre
sentas las reclamaciones que 
crean justas.

El Red^l 20 de octubre de 1947
El Alcalde '

EDICTO *
2092

Aprobado, en principié'expe
diente de Habilitación y Suple- 
niento de Crédito sin transieren 
cia, para atender al pago de obli- . 
gaciones, cuyo detalle cosntan en í 
el mismo, dentro del 'Presupues
to Ordinario de l 947, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiei to por plazQ 
de 15 días hábiles, a efectos de 
reclamaciones.

Valgañón 12 de noviembre de 
de 1 947.

, El Alcalde

EDICTO
1959

Confeccionado el repartimien
to de la Contribución territorial 
de rústica y pecuaria para el año 
1.948 se encuentra al público en 
la Secretaría del Ayunt?.miento 
por el plazo'dé 10 días para que 
pueda ser examinado por los con
tribuyentes y presentar las recia- 
maciones que hubiera lugar a 
contar desde su inserción en el. 
BOLETIN OFICIAL de la pro- 

V vincia.
Viniegna de Arriba 21 de Oc- 

* tubre de 1,947.
* • El Alcalde

• EDICTO
2069 

Habiéndose acordado por este 
Ayuntarqiento la habilitación y 
suplementos de crédito dentro 
del presupuesto ordinario del 
ejercicio actual qon cargo al su
perávit del ejérciçlo anterior, 
queda de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ay^inta- 
miento por término de quince 
días el oportuno expediente al 
objeto de oir reclamaciones de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 236 y’siguientes del re
glamento' de Ordenación Provi
sional de las Haciendas Locales 
de ÿ de enero de 1945

Badarán 11 de noviembre de 
1947 -

El Alcalde,

ANUNCIO
2049 

Quedan a disposición del pú
blico para su examen y reclama
ciones por el tiempo reglamen
tario, los-siguientes documentos, 
todoá para el año 1948-49.

Repartimientos de contribu
ción Rústica y Urbana

Matrícula Industrial
Presupuesto Municipal Ordi

nario.
Ordenanzas Fiscales dé toda 

clase que^ nutren dicho presu
puesta^ ♦

Tori^lll'i sobre Alesanco a 4 
de noviembre de 1947

- El Alcalde

ANUNCIO
1409 -

Habiendo sido confeccionado 
los Repartimientos de la Contri
bución Urbana correspondientes 
al año ,1.948, qu^dan^ expuestos 
al público en ladecretaría de es
te Ayuntárñiénro por espacio de 
diez días contados desde el 22 de 

; Octubre al efecto de oir reclama- 
' clones.

Jalón de Cameros a 18 de Oc
tubre de 1.947.

El Alcalde,

• EDICTO 
. 1950'

.Instruido Expediente de Suple
mentos de Cí édite para reforzar 
varios Capítulos del Presupuesto 
Municipal Ordinario del ejerci
cio actual, queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría por pla
zo de 15 días a los efectos de que 
pueda ser examinado, se pre- - 
senten las reclamaciones que se 
estimen oportunas.

Daroca de Rioja 23 de octubre 
de 1.947 .

El Alcalde

• ANUNCIO
1249.,

Formados los documentos ¿o- 
bt átorios que a continuación se ' 
detallan para ei próximo ejerci
cio de 1.943, han quedado ex- ) 
puestos al público en la Secreta- ' 
ría de este Ayuntamiento a los ' 
efectos de exám-en y reclamacio- 
nes. ,

Padrón de Edificios y .Solares - 
por plazo de 8 días. , , 

• MatrículaTndustri.al plazo 
de 10 días. i

Daroca de Rioja 23 de Octubre 
de 1 947. i

El Alcalde 
\ . ■

ANUNCIO
1326 I

Terminados los trabajos de de- ' 
puración de las riquezas Rústica ; 
y Pecuaria de este término mu- i 
nicipal y asignados los nuevos 
imponibles.a dichas riquezas, 
c^n'arreglo a los aumentos re
sultantes del acta , levantada por^

el Servicio de Inspección de Ami 
llaramiento que han de servir de 
base para los repartos de la con
tribución de 1948 y sucesivos 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de 10 días para su 
examen y reclamaciones que 
procedan.

Valgañón 7 de octubre de 1947.
El Alcalde

ANUNCIO
• V. 2071

Quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante «el plazo reglt- 
mentario, los dozumentos si
guientes:

R parto de Rústica y Pecua 
ria para el año 1948. .

Matrícula Industrial para 1948. 
Liquidación del Presupuesto 

de 1946. . - ■ -
Durante-el plazo de exposición 

pueden presentarse las reclama- 
cione.s que se crean justas em 
contra de los mismos.
- Tobía 31 de octubre de 1947, 

B1 Alcalde

EDICTO '
• ' 1371

Terminado.s los- Repartos de 
Rustica y Urbana para 1948 que
dan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
plazo de 1Ô días para oir recla
maciones

Soto en Cameros 15 de Octu
bre de 1.947, . »

El Alcalde

EDICTO
2047

Aprobados los repartos de rús
tica y pecuaria, urbana y matrí
cula industrial-, quedan opues
tos en Seóretarfa para que pue
dan ser examinados por los con
tribuyentes y presentarlasrecla- 
rnaciones que estimen;oportunas' 

Lo que se hace públic,o para 
general conocimiento.

Azoïra, 30 de Octubre de l 947 
El Aléalde

EDICTO
2065'

Aprobados en priflcioio por es 
. ta Corporación Municipal una 
trasferencia de crédito de unos a 
otros capítulos del presupuesto 
ordinario del corriente ejercicio 
y una habilitación de crédito pa
ra el mismo, quedan expuestos 
en la Secretaría de éste Ayunta 
miento por espacio de quince 
días, a fin de que puedan ser exa
minados por cuantos lo desen y 
presentar contra las mismas las 
reclamaciones que se crean opor^ 
tunas.

San Asensio 12 de Noviembre 
de 1947.

El Alcalde,
••

ANUNCIO
1322

Aprobado <?n sesión extraordi
naria de 4’del actual, el presu
puesto extraordinario para cons
trucción de cuatro escuelas uni
tarias en esta localidad queda 
expuesto al público durante 15 
días hábiles a partir de la fecha 
de su publicación en este Boletín, 

'de conformidad con el artículo 
243* ^el Decrdto Ordenador de 
la.s Haciendas Locales.

• Ausejo 6 de Octubré de 1 947,, 
El Alcalde

ANUNCIO
1952 .

Formados los documentos co- 
bratorios para el próxiwo ejerci
cio de 1948 que a continuación 
se detallan, quedan de manifies

to al público a los afectos de 
que puedan ser examinados por 
los contribuyentes y se presen
ten las reclamaciones que se es
timen oportunas.

Repartimieito de Rústica-Pe- 
cuaria y Matrícula Industrial por 
10 días.

Ventosa 24 de Octubre de 1947
El Alcalde

ANUNCIO
2178

El día 15 del próximo diciem
bre y a las once horas de la ma
ñana tendrá lugar en la Casa Con 
sistorial de este Ayuntamiento y 
bajo los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto, las 
subastas de pastos a continua
ción relacionadas:

1 .® Pastos para 63 lanares, 20 
cabríos, 10 vacunos y 9 mayores 
tasados en 1.026 pts. y^40,30 de ’ 
indemnizaciones en el Monte 
«Dehesa Bdyab de 50 Ha. 

' 2 ® Id para 48 lanares, tasatÍos 
en 288 pts. y 13,70 de indemniza
ción (ítí el <Esplegar> de 18 Has.

Velilla a 27 de Noviembre de 
T.947.

El Alcalde Pedáneo,

ANUNCIO
2179

Por in.suficiencia en la.s parti
das o falta de consignación ex- 
piésa en el Presupuesto Munici
pal Ordinario en vigor se halla 
expuesto al público en la Secre
taría Municipal de este Ayunta
miento por plazo de quince días. 

El Rasillo, 28 de Novienabre 
de 1.947.

El Alcalde,

EDICTO
En la Secretaría de este A yun 

tamiento se hallan expuesto al 
público por diez días los docu
mentos cobratorios que a conti
nuación se detallan formados pa
ra el año 1.948 y que son:

Matrícula. Indui^irial con su 
Lista cobratoria.

Padrón de Edificios y Solares 
con id. -

Repartimiento genecal dé la 
Çontribuciôn Territorial (rique
za Rústica y Pecuaria).*

El Rasillo, 28 de Noviembre 
de 1 947.

- El Alcalde

ANUNCIO
1297

Se hallan expuestos al público 
en lá Secretaría del Ayuntamien
to y por los plazos reglarpénta- 
rios los repartos de la contribu
ción formados en este Ayunta
miento así como el proyecto del 
presupuesto municipal ordinario 
y que han de surtir efectos to 
dos ellos, para el año de 1948; 
para los que se crean pejúdica 
dos puedan presentar sus alega
ciones dentro le los menciona
dos plazos.

Bergasillas a 3 de octuSre de ‘ 
1947.

El Alcalde

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun 
cios que se inserten a petición, 
de ios particulares o por man- ' 
dato judicial a instancias^de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.
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